RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002886 , E. 2550/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Internacional H 39519 para el suministro e instalación en condiciones “turn key” (llave en mano), en territorio uruguayo de las líneas aéreas de 500KV y 525KV para conectar la Conversora de Frecuencia 50/60 Hz, ubicada en la ciudad de Melo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº R 11-656 de fecha 25.05.11 el Directorio dispuso adjudicar a Techint Compañía Técnica Internacional SACI, por un monto de $ 3.023:631.038,13, (incluídos suministros (exterior y plaza) ensayos, gastos de importación, servicios conexos, obra civil, IVA, imprevistos y Leyes Sociales);
2) que con fecha 29/06/11, este Tribunal observó el gasto, en virtud de que se lo comprometió sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;                            
3) que habiendo reiterado el mismo por Resolución de Directorio Nº 11.928 de fecha 08/07/11, este Tribunal en Sesión de fecha 03/11/11 mantuvo la observación formulada;
4) que posteriormente, se remitieron a este Tribunal, contratos de fecha 22/12/11 suscritos por Techint Compañía Técnica Internacional SACI y la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas;
5) que en la oportunidad, con fecha 08/05/13, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que teniendo en cuenta el tiempo transcurrido entre la imputación original y el momento en que comenzaron a ejecutarse los trabajos, fue necesario realizar una actualización del cronograma de obras, con su correspondiente adecuación presupuestal,  y que de acuerdo con las asignaciones aprobadas, según Decreto 52/013 de fecha 06/02/13, para el Presupuesto 2013, el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de            U$S 10:318.421,86, XEU 420.113,93, BRL 7.995.716,13 y $ 321:690.454,32 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el presente gasto se encuentra comprendido en el que fuera observado por este Tribunal en sesión de fecha 29/06/11, habiéndose reiterado, se mantuvo la observación en sesión de fecha 03/11/11 dando cuenta a la Asamblea General;

2) que como consecuencia, este Tribunal ve cerrado su ciclo de intervención;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Estar a lo dispuesto en Sesión de 03/11/11; y

2)  Devolver las actuaciones”.- 
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